(#3 PAYDAY NOTICE)

AVISO DEL DIA DE PAGO

Siguiendo al Código de Tennessee §50-2-103, cada empleador establecerá y mantendrá días de pago regulares, y fijará y mantendrá avisos impresos o escritos con letra simple y clara, éstos se mantendrán en por lo menos dos (2) lugares visibles donde los empleados puedan ver tales avisos cuando vengan al trabajo o salgan del trabajo, asignando por adelantado el día de pago como lo prescribe la sub sección §50-2-103(a).

 [FIJAR EL AVISO DEL DIA DE PAGO]








